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En la Ciudad de México Distrito Federal, a primero de noviembre de dos mil dieciséis.:--�--

VISTOS para resolver en definitiva los autos del procedimiento de verificación seguido al 
inmueble ubicado en Fray Serw:mdo Teresa de Mier esquina Topacio, colonia Transito, 
Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad, mismo que se señala en la fotografía inserta en 
la orden de visita de verificación materia del presente procedimiento, de conformidad con 
I os siguientes: ---------------------, ---------------------------------------------------------------------· ----- .--

---------------------------------------------�ES U L TAN DO 5------------------------------------------·-

1.- El veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, se emitió la orden de visita de verificación 
al inmueble citado al rubro, identificada con el : número de expediente 
INVEADF/OV/DUYUS/2355/2016, la cual fue ejecutada en la: misma fecha, por personal 
especializado en funciones de verificación, asentando en el acta los hechos, objefos, 
I ug a res y ci rcu n sta n ci as, observados. -------------------------------+�--�--------------------------------

.·f 

2.� En fecha· veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, e.
presentó a través de Oficialía de Partes de este Instituto, escrito mediante el cual form.uló
observaciones y presentó pruebas que consideró pertinentes respecto de los hechos,
objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita ·de verificación materia de

I 

\ 

este asunto, recayéndole acuerdo de fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, .1/22 
mediante el cual se previno al promovente a efecto de que subsanara las faltas en su
escrito, apercibiéndolo para el caso de no desahogar en tiempo y forma la misma, se
tendría por no presentado el escrito de referencia y por perdido el derecho que debió
ejercitar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

3.- Con fecha veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, escrito signado por el  mediante el cual 
manifestó desahogar la prevención ordenada en autos, al cual le recayó acuerdp . de 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, en el cual se reconoció la personalidad del 
promovente en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 

 
objeto del presente procedimiento, señalándose fecha y hora para la celebración de .la 
audiencia de desahogo de pruebas y formulación de alegatos, mi,sma que se llevó a cabo 
a las diez horas del dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, en la cual se hizo constar la 
comparecencia del diligencia en 
la que se desahogaron las pruebas admitidas.-------------------------------------------------------�-�-
--�------------------------------------------------------1�-------------------------- ··---------------------------------
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Los artículos 150 y 152 de la Ley de Amparo, así como el 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a los juicios de garantías, disponen que en el juicio de amparo son admisibles toda clase 
de pruebas, con excepción de la de posiciones y de las que atenten contra la moral y el derecho y que, a

efecto de que las partes puedan rendirlas, las autoridades están obligadas a expedir con toda oportunidad la.s 
que tengan en su poder y si no c;urnplen .con esa obligación, a petición' del interesado, el Juez de Distrito les 
exigirá tales medios de prueba .con el único requisito de que, previo a esa petición, se hubieran solicitado 
directamente a los funcionarios: Sin embargo, el contenido de dichos dispositivos no debe interpretarse en el 
sentido de que el Juzgador está ob,'ligado, en todos los casos, a recabar las pruebas .ofrecidas por las parte$, 
sino que, para su admisión, debe,ri. cumplir con los principios, de pertíhencia e idoneidad. · Ahora bien, el 

· primero de tales principios impone como limitación al juzgador, tanto al calificar la admisión o desechamiento
de las pruebas ofrecidas por las parles como las que traiga oficiosamente, que tengan relación inmediata con
los her;:hos controvertidos, con Ja'. finalidad de evitar, por economía procesal, diligencias jnnecesarias y
carehtes de objeto, y el segundo, .regido, a su vez, por los principios de expeditez en la administración de
Justicia y de economía procesal, ··co'nsiste en que la prueba sea el medio apropiado y adecuado para probar el
hecho que se pretende demostrar, de modo que intentar recabar una prueba que no cumpla con esas
exigencias provocaría una mayor dilación en el trámite del proceso en perjuicio de los Justiciables y de la
pronta y expedita impartición de Justicia.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Queja 10/2004. María Angélica Siga/a Maldonado. 25 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:
Carlos Ronzan Sevilla. Secretario: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo.---------------------------------------------------

�- - -------·�------------------------------------------------------------------------------------

En. dicho sentido, esta autoridad determina que la única documental idónea que obra en
las constancias que integran el expediente en que se actúa para acreditar en su caso el
uso de suelo y superficie desarrollado en el inmueble visitado, es la impresión del

·

es cierto del mismo se desprende que fue expedido para un predio con domicili

verificación, también lo es que mediante proveído de fecha veintisiete de septiembre de
dos mil dieciséis se tuvo por acreditada la personalidad en su carácter de titular del
inmueble visitado a la persona moral denominada 

antes citado, en ese senhdó, se presume salvo prueba en contrario que el mismo fue
expedido a favor del inmu'eble visitado, el cual se adminicula directamente con el

· .. contenido del oficio 101.1705 de fecha doce de agosto de dos mil once signado por el
Ingeniero Alejandro Fuente ,Aguilar, Director General de Administración Urbana de la
Secretaría de Desarrollo y V:ivien del Distrito Federal mediante el cual señala que los 
certificados de Uso del Suelé;i en alquiera de sus modalidades podrán ser. consultados 
en ta. página electrónica ·de dich Secretaría (www.seduvi.df.gob.mx), en el icono de 
trámites y servicios, opció'n .''Valíd o Aquí", en este caso con los datos solicitados en 
dicho sistema, lo anterior es así, oda vez que para conocer la verdad sobre los puntos 
controvertidos esta autoridad pu e valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.--------------------------------------

Amparo en rev1s1on 25712000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero. 26 de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto García Báez.----
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En ese sentido, esta autoridad le otorga pleno valor probatorio al tratarse de documento 
público expedido por funcionario público en ejercicio de sus funciones, de conformidad con 
los artículos 327 fracción 11 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Oistrito 
Federal, aplicado de manera supletoria a la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, por lo que es procedente tomarlo en cuenta para los efectos de la 
presente determinación.----------------------------------------------------------------------------------�------

 
e advierte que el inmueble de referencia tiene permitido conforme .a 

su zonificación aplicable es decir Habitacional Mixto (HM) -entré otros- los usos de sue.lo 
para "ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y PENSIÓN", por lo que derivado de. que el 
personal especializado en funciones de verificación asentó en el acta de visita de 
verificación que las actividades observadas son de "ESTACJONAMIENTO PÚBLICO Y 
PENSIÓN", se hace evidente que los usos de suelo utilizados,.erl el inmueble visitado, son 
los PERMITIDOS para el inmueble de referencia, en las norr11Eis de ordenación sobre uso 

 
 

elativo al inmueble visitado antes mencionada � � -----------------------' . 

.... --· -----... 

-- �---------------·--------------------------------. ---------------------�-�--------------------------�--------

En virtud de lo anterior, esta autoridad determina que el visitado observa las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de uso del suelo, respecto de los usos de suelo 
utilizados en el inmueble visitado, de conformidad con el  

  
, referente al inmueble visitado, en relación con el 

artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, mismo que cita:---------7-----

"Artículo 43.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a 
la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que· la 
Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley".----------------------------------�------

Lo anterior en relación con lo establecido en los numerales 47, 48 y 51 fracción I de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y 125 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, que pa�a mayor referencia a continuación se citan:-----�---------

"Artículo 47.-Las normal de ordenación establecerán las especificaciones para los 
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constatar la continuidad del uso acreditado. Los derechos adquiridos prescribirán al 
momento en que se deje de ejercer el uso de que se trate, salvo que sea acreditado que la 
continuidad se vio interrumpida por causas ajenas a la voluntad de los propietarios. 
poseedores o causahabientes del bien inmueble. ----------------��-------------------------------------

Siempre y cuando el solicitante cumpla con los requisitos previstos en cada Gaso, . el 
registro de los Planes y Programas expedirá los Certificadqs a que se refiere el presente 
artículo en los siguientes.plazos. 
a) Dentro de los 3 días hábiles p'osteriores a la presentació'.n de la solicitud del Certificado
Único de Zonificación de Uso de Suelo;
b) De forma inmediata en la presentación del Certificado Único· de Zonificación de .Uso de
S�0D��( 
c) Dentro de los 40 días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud del certifica<;io
de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos. :---�-----�-------------------------------
------------------- ·---------------------------------------------------- . ----- ·-------------------------------- . ---------
Cuando por así requerirse, el Registro de Planes y Programas solicite opinión de la 
autoridad competente, de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Distrito Federal, o bien solicite la verificación del uso de un ir.imueble para determinar la 
continuidad, o se prevenga al solicitante. el plazo para la expedición de los certificados 
establecido en el párrafo inmediato anterior empezará a correr a partir del día siguiente al 
en que se reciba la respuesta o desahogo correspondiente ------------------------------------------

Ahora bien, es importante señalar que esta autoridad no se pronuncia respecto a la 
superficie asentada por el personal especializado en funciones de verificación adscr;ito a 
este Instituto, para el desarrollo de las actividades que se observaron en el 
establecimiento visitado, es decir, de "ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y PENSIÓN",
toda vez que en el  

 se 
especifica únicamente la superficie del predio y superficie máxirria de construcción y no 
así la superficie ocupada por dicho uso, por lo que al no tener elementos que permitan 
determinar el cumplimiento respeto de dicho punto, esta autoridad únicamente califica el 
cumplimiento en relación a los usos de suelo utilizados en el establecimiento en cita y no 
así a la superficie utilizada para el desarrollo del mismo.-----------.:'"-------------------------------:-

' 

----------------------. ------------------------------------------------------ .--------------------------· ---------

Asimismo, del objeto y alcance que señala la Orden de Visitáde Verificación materia del 
presente asu_nto, se desprende en la parte conducente, que·: '"Para el cumplimiento ·del
objeto y alcance, el visitado debe e

]
ibir: ... B.- En su caso o/ctamen de impacto i.Jrbano

_ambiental conforme al artículo 77 di I Reglamento de la Le'y de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal." (sic). Al respecto, el precepto legal antes 'cit�do, dispone de manera 
textu a 1 1 o s ig u ie nte · --------------------- -------------------------------��---�------- .. ------------------------, ' . 

'/ 

----------------- . ---------------�-------- . ---------------------------
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Administrativa del Distrito Federal, cuya finalidad es para el resguardo, protección y 
manejo de los datos personales que la Dirección de Calificación "A" obtiene 
cuando los visitados ingresan su escrito de observaciones, como parte de los 
medios de defensa jurídica que les asisten, además de otras transmisiones previstas 
en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.---------------------�------

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento 
expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley.----------------------------------------------.------

1 1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I i 

El responsable del Sistema de datos personales es el Lic. Jonathan Solay Flaster 
Coordinador de Substanciación de Procedimientos y la dirección donde podrá ejercer 
lo:s derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 
consentimiento es la Oficina de Información Pública del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, sito en: Carolina No. 132, Col. Noche Buena, C.P. 
· 03720, Delegación Ben ita J uárez, México D. F.---------------------��-::------------------------------�--

. 

. . . --------------------------------------------------------------------------------------1---------------------------------
----------------- ·---------------------------------------------------------------- , __________________________________... _

-----------------------------------------------------------------------------------,-------------------------------------
El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito
Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela fa Ley de Protección de
Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico:
datos. personales@infodf.org. mx o www.infodf.org. mx". ----------�--:. _________________________________ 

 

 
que se levante para tal efect  o anterior de conformidad con los artículos 78 fracción I 
inciso c), 80, 81 y 82 fracci I de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Federal, aplicado de manera upletoria al citado Reglamento en términos de su numeral 
7.------------------------------------�- ---------------------------------------------�. --------------------------------
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